
 Región de Murcia 

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 
Dirección General de Industria Alimentaria y 
Asociacionismo Agrario 

ANEXO IX 

Autorización del propietario 

 D./Dª. ....................................................................... con NIF/CIF ........................ en 

calidad de propietario o titular de los recintos, que a continuación se indican, según sus 

referencias Sigpac: 

Municipio Polígono Parcela Recinto Superficie (ha) 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

AUTORIZA A: 

 D./Dª. ............................................................................ con NIF/CIF .................... 
en su condición de viticultor de dichos recintos, a la ejecución total de la operación y de 
todos los trabajos de reestructuración y/o reconversión de viñedo que tienen previsto 
realizar en las mismas, según la operación de reestructuración presentada por 
.................................................................................., al amparo del Reglamento (UE) nº 
2021/2015 del Parlamento Europeo y del Consejo y del Real Decreto 905/2022, de 25 
de octubre, por el que se regula la Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan 
Estratégico de la Política Agraria Común. 
 

ME COMPROMETO a mantener la parcela reestructurada en cultivo durante el periodo 

mínimo de 10 años a contar desde la campaña siguiente a la finalización de la medida. 

 Y para que conste expresamente, firmo la presente en 

......................................................, a .................. de.................................... de 20.... 

Fdo.: .......................................................................... 


